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Enseñanzas de Idiomas

Finalidad

Proporcionar a los alumnos el conocimiento de la lengua elegida, en su com-
prensión y expresión tanto oral como escrita.

Modalidades de enseñanza

Organización y características de los niveles

(*) Marco común europeo de referencia

El proceso de preinscripción se lleva a cabo en los meses de abril y mayo.

Oficial presencial Alumnos que asisten regularmente a clase.

Libre Alumnos que sólo desean realizar las pruebas de examen para obtener
los certificados oficiales.

Oficial a distancia Sólo para el idioma inglés a través del programa “That’s English!”.

Cursos monográficos y
especiales

Cursos para la formación del profesorado y otros profesionales y para el
perfeccionamiento de competencias en idiomas (expresión oral, inglés
para los negocios, traducción, etc.).

Ciclo Duración Condiciones de acceso Certificado

Básico - 2 cursos.
- 3 cursos para
árabe, chino y
japonés.

- Tener 16 años en el año natural en que se
comiencen los estudios.

- Tener 14 años, haber completado los dos
primeros cursos de ESO y comenzar las
enseñanzas de un idioma distinto del cursado
en la ESO como primera lengua extranjera.

Certificado de
nivel básico
(A2)* en el
idioma
cursado.

Intermedio - 2 cursos.
- 3 cursos para
árabe, chino y
japonés.

- Certificado de nivel básico.
- Acreditación de haber superado el curso 2º

del ciclo elemental.
- Título de Bachiller para estudiar el idioma

que se cursó como primera lengua
extranjera en el Bachillerato.

Certificado de
nivel
intermedio
(B1)* en el
idioma
cursado.

Avanzado - 2 cursos. - Certificado de nivel intermedio. Certificado de
nivel avanzado
(B2)* en el
idioma cursado.


